
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

E          D        I         C        T      O 
 
 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN COMO DUEÑOS O ACREDITEN 
TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO.  
 
LICENCIADOS EVELYN SOLANO CRUZ, ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, MONSERRAT 
HERNÁNDEZ ORTIZ, KATERIN YOVANA GAMBOA SÁNCHEZ, OMAR RAFAEL GARCÍA 
RODRÍGUEZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL Y EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO, 
en su carácter de agentes del Ministerio Público adscritos a la Unidad Especializada de 
Inteligencia Patrimonial y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
promueven ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de dominio del Distrito Judicial 
de Texcoco, Estado de México, bajo el Expediente número 23/2024, ejercitando ACCIÓN 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en contra de ESMIRNA MARGARITA SÁNCHEZ TEJEDA, 
y/o ESMIRNA SÁNCHEZ TEJEDA en su carácter de poseedora y de quien se ostente, 
comporte o acredite tener derechos  reales sobre el bien inmueble sujeto a extinción 
de dominio, el cual se identifica como: a) Cerrada San Pablo, Terreno número 5, de Barrio 
San Miguel en el municipio de Chicoloapan, Estado de México (como consta en el contrato 
de compraventa), b) También identificado como Cerrada San Pablo, manzana 4, lote5, Barrio 
San Miguel municipio de Chicoloapan de Juárez, Estado de México (de acuerdo al acta 
circunstanciada), c) También conocida como Cerrada San Pablo, de Barrio San Miguel en el 
Municipio de Chicoloapan, Estado de México. (de acuerdo del dictamen en ingeniería) y d) 
También identificado como Cerrada San Pablo, manzana catastral 243, lote 35, de la zona 
01, de la Cerrada San Pablo en el Barrio de San Miguel, Municipio de Chicoloapan, Estado 
de México. Demandándoles las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de 
extinción de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del bien inmueble 
ubicado en cerrada San Pablo, terreno número 5, de Barrio San Miguel, en el municipio 
de Chicoloapan, Estado de México, (de acuerdo al contrato de compraventa de veintiocho 
de julio de mil novecientos noventa y ocho); cerrada San Pablo, manzana 4, lote 5, de 
Barrio San Miguel, municipio de Chicoloapan de Juárez, Estado de México (de acuerdo 
al acta circunstanciada de cateo de veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis) y/o fracción 
de terreno de la zona 01, manzana catastral 243, lote 35, del barrio de San Miguel de 
municipio de Chicoloapan, Estado de México, al contrato de compraventa de veintiocho 
de julio de mil novecientos noventa y ocho); cerrada San Pablo, manzana 4, lote 5, de 
Barrio San Miguel, municipio de Chicoloapan de Juárez, Estado de México (de acuerdo 
al acta circunstanciada de cateo de veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis) y/o fracción 
de terreno de la  zona 01, manzana catastral 243, lote 35, del barrio de San Miguel del 
municipio de Chicoloapan, Estado de México,   (de acuerdo al oficio 
JDCCH/10/03/17/0032 de diez de marzo de dos mil diecisiete suscrito por el jefe de 
catastro)2. La pérdida de los derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna para 
su dueño, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el 
bien inmueble afecto.3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de 
México, de acuerdo con el artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una 
vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al instituto de Administración de Bienes 
Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, para que se pronuncie si estima 
viable la enajenación del bien materia de la ejecutoria o bien, determine el destino final que 
habrá de darse a los mismos, de conformidad con el artículo 212 y 214 de la Ley  Nacional 
de Extinción de Dominio. 5. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio 
ante la oficina de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Chicoloapan, Estado de 
México,  para que  proporcione  clave  catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o 
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de quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 6. Se ordene al 
Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México, se abstenga de realizar algún 
registro por un tercero, respecto del inmueble materia de la litis, hasta en tanto no se resuelva 
la litis. Así mismo, se transmite la relación sucinta respecto de  los hechos: I.  El veintiuno de 
diciembre de dos mil dieciséis, el C. Jaime Beltrán Monsalvo, acudió ante el licenciado Raúl 
Sánchez Hernández, agente del ministerio público adscrito a la Fiscalía Especializada de 
Delitos cometidos contra el Transporte, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México,  y manifestó ser empleado de la señora Carmen Cortázar Sánchez, 
desempeñándose como operador del vehículo de la marca Toyota, tipo Hice, modelo dos mil 
dieciséis, de color blanco con cromáticas en color roja con número de serie 
JTFPX22P8G0064322, con modelo de motor 2TR9058014, sin placas de circulación, por lo 
que en el mismo día se encontraba circulando sobre calle Leandro Valle frente a  la clínica 
del ISSSTE, por lo que al estacionarse afuera de las instalaciones de la empresa ruta 91, le 
tocaron la ventanilla con una arma de fuego, amenazándolo  para que se pasara en medio 
del asiento, subiéndose dos sujetos de cada lado, y avanzando la unidad, por un lapso de 
veinte minutos, para posteriormente bajarlo de la unidad llevándose el vehículo, por lo que 
realizó su denuncia por el robo de la unidad.  II. El veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, 
la C. Carmen Cortázar Sánchez, acudió ante el licenciado Raúl Sánchez Hernández agente 
del ministerio público adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el 
Transporte, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y manifestó ser la 
propietaria del vehículo de la marca Toyota, tipo Hice, modelo dos mil dieciséis, de color 
blanco con cromáticas en color roja con número de serie JTFPX22P8G0064322, con modelo 
de motor 2TR9058014, sin placas de circulación, asignada a su operador de nombre Jaime 
Beltrán Monsalvo, quien le informó que le acababan de robar la unidad por lo que se contactó 
con la empresa Encontrac, indicándole que su unidad se encontraba en la manzana cuatro, 
lote cinco, de la cerrada de San Pablo Barrio San Miguel, en el municipio de Chicoloapan de 
Juárez, Estado de México, por  lo que se dirigió al inmueble en compañía del apoderado la 
empresa Encontrac, y observó que en el interior del inmueble se encontraba dentro un 
vehículo de la marca Toyota, tipo Hice, modelo dos mil dieciséis, de color blanco, con el 
engomado de la ruta 83, y que a pesar de cambiar el engomado la reconoció como suya. III. 
El veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, José Luis Anguiano  Lara, elemento de la 
policía de la Seguridad Pública Municipal de Chicoloapan, Estado de México, manifestó ante 
el licenciado Raúl Sánchez Hernández agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte, de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, que el empleado de la empresa Encontrac, le  solicitó apoyo ya que 
de acuerdo a sus coordenadas en el inmueble ubicado en la manzana cuatro, lote cinco, de 
la cerrada de San Pablo Barrio San Miguel, en el municipio de  Chicoloapan de  Juárez, 
Estado de México, se encontraba el vehículo de la marca Toyota, tipo Hice, modelo dos mil 
dieciséis, de color blanco con cromáticas en color roja con número de serie 
JTFPX22P8G0064322, con modelo de motor 2TR9058014, el cual había sido  reportado 
como robado. IV. El veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, el licenciado Raúl Sánchez 
Hernández, agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada de Delitos 
cometidos contra el Transporte, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, llevó 
a cabo la diligencia de cateo número 000065/2016, autorizada por el licenciado José Luis 
Sánchez Romero, Juez de Control del Juzgado de Control Especializado en Cateos y 
Órdenes de Aprehensión en Línea, en el inmueble ubicado en cerrada de San Pablo 
manzana cuatro, lote cinco, Barrio San Miguel, en el municipio de Chicoloapan de 
Juárez Estado de México, con la finalidad de localizar el vehículo de la marca Toyota, tipo 
Hice, modelo dos mil dieciséis, de color blanco con cromáticas en color roja con número de 
serie JTFPX22P8G0064322, con modelo de motor 2TR9058014, el cual fue localizado al 
interior  del  inmueble  y  reconocido  por  la  C.    Carmen  Cortázar  Sánchez,  como  de  su 
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propiedad. V. El veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, el licenciado Raúl Sánchez 
Hernández, agente del Ministerio Público adscrito a la agente del ministerio público de la 
Fiscalía Especializada de Delitos cometidos contra el Transporte, de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, aseguró el inmueble ubicado en cerrada de San Pablo 
manzana cuatro, lote cinco, Barrio San Miguel, en el municipio de Chicoloapan de 
Juárez Estado de México, por encontrase dentro del inmueble el vehículo de la marca 
Toyota, tipo Hice, modelo dos mil dieciséis, de color blanco con cromáticas en color roja con 
número de serie JTFPX22P8G0064322, con modelo de motor 2TR9058014 el cual contaba 
con reporte de robo. VI. El veinte de abril de dos mil veintidós, la C. Esmirna Margarita 
Sánchez Tejeda, acudió ante la suscrita licenciada Evelyn Solano Cruz, agente del Ministerio 
Público de esta Unidad Especializada de Inteligencia  Patrimonial y Financiera, y refirió que 
el inmueble ubicado en cerrada de San Pablo manzana cuatro, lote cinco, Barrio San 
Miguel, en el municipio de Chicoloapan de Juárez Estado de México, es de su propiedad 
ya que lo compró al C. Mateo  Fuetes  Peralta, el veintiocho de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, por la cantidad de  $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.),  sin que 
a la fecha haya realizado los trámites necesarios en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México para que dicho inmueble se encuentre a su nombre. Asimismo refirió que 
el inmueble lo ocupaba el padre de sus hijos ya que tenía un taller de hojalatería. VII. El C. 
Brandon González Rodríguez Titular de  Catastro del H. Ayuntamiento de Chicoloapan, 
Estado de México, por oficio chic/pm/040/2024, de fecha siete de marzo de dos mil 
veinticuatro, informó que el inmueble materia de la litis no se encuentra registrado por lo que 
no cuenta con clave catastral.  VIII. El primero de  noviembre de  dos mil veintidós, el 
licenciado Juan Manuel Carmona Reyes, jefe de Área del Registro B, adscrita al Registro 
Agrario Nacional en el Estado de México, por oficio  RAN-EM/DRA/4904/2022, informó que 
el inmueble materia de la litis se encuentra fuera del régimen ejidal y/o Comunal certificado. 
IX. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, la licenciada María Isabel Chávez 
Fernández, jefa de Departamento de Jurídico adscrita a la Representación del INSUS en el 
Estado de México, por oficio 1.8.15.3/PL/749/2022,  informó que el inmueble materia de la 
litis se encuentra fuera de las poligonales que se encuentran  regularizando. X. Manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que el inmueble no se encuentra inscrito ante el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, de acuerdo al oficio número 400LJA00/1048/2022, 
de doce de octubre de dos mil veintidós, suscrito y firmado por el licenciado Rodrigo Abdiel 
Nava Balcázar, entonces Director General de la Unidad Especializada de inteligencia 
Patrimonial y Financiera, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en el que 
se advierte que, derivado de una búsqueda en el SIFREM no se encontró registro alguno de 
propiedades derivadas de la carpeta de investigación TOL/TOL/FTR/100/129673/16/12. XI. 
Asimismo, manifiesto que la C. Esmirna Margarita Sánchez Tejada, no tiene registro en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, e Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios, de los que se desprendan prestaciones 
económicas a su favor y en cuanto al Instituto Mexicano del Seguro Social, se desprende 
registro con baja del treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, es decir 
antes de la adquisición del inmueble. De los anteriores hechos, se pude concluir que se 
acreditan los elementos que establece el artículo 22 párrafo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 1. Que el bien sea de carácter patrimonial; 2. Cuya 
legítima procedencia no pueda acreditarse, 3. Que los bienes de los cuales se solicita 
su extinción se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos 
ilícitos;  La promovente solicita la ratificación del  EL  ASEGURAMIENTO  de “el inmueble”. 
 
Haciéndole saber a QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN, O ACREDITEN 
TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO que deberá 
comparecer dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
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haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acredita su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, apercibido 
que, para el caso de no hacerlo, el procedo se seguirá en su rebeldía.  
 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” y por Internet en la página de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-
extension-dominio. 
 
 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA Y UN (31) DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 
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